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BOLETÍN
,a*!!.J *>

DE DA PROVINCIA BE MADRID
ASfmxsaMmxA ©?z@sae.

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN A&vawn_>aze®x& assa»Qax***.

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
\u25a0&_ lo» BoiitinisoriciAxfis se han de mandar al Jefe Po-
Júeo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado A domicilio, 2!50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 al me», 10'50 al'trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Botan»,
calle de Belén, 13, bajo.—Fuera da esta capital, directamente por medio de
carta á laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.

Las disposiciones da las Autoridades, excepto las «raesean á instanoia de parta no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicia nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de paseta por cada
linea de inserción.

(Sed irisa di6 de Atillie 1839.;

ge súMIe* todas los días, excepta las domingos.
Numera suelto 5*céntimos de peseta

PARTE OFiúiAL aprobación de V.M. el adjunto proyeoto
de decreto.

Madrid 8 de Septiembre de 1907.

SEÑOR:
AL.R. P. de V.M.,

Juan Armada Losada.

das de sus correspondientes proyectos y
resguardos de constitución de fianza en
el término de un mes, contado desde la
feoha en qne los annnolos se publiquen oon
arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del
Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dio-
tado para la ejecución de la rigente ley
de Ferrocarriles. =Lo digo á V.E. para
su conocimiento y&fin de qae se sirva
disponer la publicación de esta orden en
el Boletín oficial da la provínola y re-
mitirnn ejemplar del número en que se
inserte á este Centro directivo, al que
dará ouenta en su dia de si se han pre-
sentado 6 no nuevas petlalones. »=Dics
gUarde á V.E.muchos años.

Madrid 10 de agosto dé 1907. =E¡ Di-
rector general, Rioaróo Ser*ntes.=Señor

Gobernador oivllde la provinoia de Ma-
drid.

Qstttitacla dil§onst]o di fátntitrox (D.-2.)

SS. MM. el Rey Don Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
riaEugenia (Q. D. G-.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de
Asturias, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan
las demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

Sección de Instrucción pública
y Bellas Artes

REAL DECRETO El Exorno. Sr. Reotor do la Univer-
sidad Central, se ha servido oon feoha &
del actual nombrar Maestra interina de
la Escuela de asistencia mixta de Ala-
meda de! Valle, á doña Benita Rodrigues

De aouerdo oon lo propuesto por el
Ministro de Graoía y Justioia,

Vengo en prorrogar hasta el dia 30
del aotual inclusive el plazo señalado en
la convocatoria de 14 de Agosto último
para presentar instanoias documentadas
en la Subsecretaría de dloho Ministerio
solicitando tomar parte en las oposicio-
nes pitra ingreso en el Cuerpo de Aspi-
rantes á la Judicatura y al Ministerio

Carretero
Loque se anunoia en el Boletín ofi-

cia.l para conocimiento de la interesada
y demás efectos.

Madrid 7 de Septiembre de 1907.=EI
Jefe de la Socoión, Rafael López Mora.

44.
Ministerio de Gracia y Justicia

fiscal

EXPOSICIÓN
Dado en San Sebastian a nueve de

Septiembre de milnovecientos siete.
ALFONSO

SEÑOR: Pobiioada en la Gaceta de
Madrid del día 15 de Agosto último la
«Mwooatoria sacando á oposiolón 150
Plazas de Aspirantes á la Judicatura y ai
Ministerio fiscal, se señaló en ella hasta**°i»H de! aotual para presentar ins-
tm"ÍM «Jüoitsndo ser admitidos á los
«jeroloios. p)«zo maroado on el Real de-™° *e11 del mismo mes de Agosto,

debiendo «oluoidido oon esta eonvooato-
¿* lM "Posiciones anunciadas para el

."«'Pode abogados del Estado, son mu-os los qB8 han aond
,

d0j 6 ae proponeD«r,iuno y otro concurso; yteniendo

Rentados sus documentos en la Dlree-«*general de le Contencioso, se les ha
por Real orden de 23 del pro-

eiónT P4r* qU9 8aB,aB u presenta.

cion
doo,injtntos para las oposi-

fioJ-A
*

!S Judioatara oon nna oertl-

3
,
t

de 8qael Centro direotivo en

dalos
86 expresen v detallen. Algunos

fcech
qae 6n tal °aso 8e enolientran flan

»eoe 81d
PTeme *e"°

Mini8teri0 Q™ Ia

y»uni
de obtQner esta oertifioaoión,

Piles
6l Regl8tro de penados, oom-

«oirtod" 8U núraero > el *.*•puedan re-
ísi.J*'0

'
dooome utos dentro delplazo

««•iTDV0*atori*;yen el deseo de f.ol-
»* daJT

°
ünourran » estas oposioio-

d!r'tiemn°í l0S qUe a 8llaB quieran aou-
*«tit»ció

0 &nte Dara reunir su doou-
**pnA«»°'

*
ÍD neoe 8ld8d de oompletarla

*«o d.T &Pteml0' y eB el bre™ **-
*i«onj%7ir,!Q díaS qU9 pa"°8te

au»o rl,e "^lamento, el Ministro que
eBe 6l flonor de someter á la

Diputación Ppoiíincial de JVIadiad
ElMinistro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada,
C ONTAD U R í A-Año de 1907.— Mes de Septiembre

PRESUPUESTO DE GASTOS(Sfohtenio civil
Distribución de fondos por capítulos qae para satisfacer las Obligaciones de dicho

mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobnción de la Exorna. Diputa-
ción, conforme á lo dispuesto en elart. 121 de la ley Provincial, Real orden de
31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Jefatura de Obras públicas*
Fomento.— Tranvías.

A los efeotos que en ella se expresan,
se inserta en el presente Boletih oficial
la siguiente orden tfe la Direooión gene-
ral de Obras públicas recibida en este
Gobierno ei día 24 del aotua!.==Madrid
31 de Agosto de 1907. =E1 Gobernador.
Marqués del Vsdillo.

«Ministerio de tomento.— Dirección
general de Obras públicas.—Ferrocarri-
les.

—
Concesión y construcción.

—
Exce-

lentísimo Sr.: Vista laInstancia, proyecto
y resguardo de constitución de fianza, do-
cumentos todos presentados por la So-
ciedad Travía del Este de Madrid, n so-
lioitud de oonoesión de un tranvía eléc-
trico on esta oorte desde laPlatería de
Martínez hasta la estrada por la oalle de
Alfonso XII deis Exposioión de Indus-
trias Madrileñas, esubleoída en el'Par-
que de Madrid, recorriendo la plaza de
Muriilo,oalles de Alareón, AlbertoBosoh,
Alfonso XIIy Esparte!, esta Direooión
general ha resuelto que se anuncie en la
Gaceta de Madrid y en ei Boletín ofi-
cial de la misma provinoia la petición
indicada para qae puedan presentarse
otras oon objeto de mejorarla, acompaña.

GASTOS OBLIGATORIOS
TOTAL

Oififal.1 fliSTOS
voluntarios PesetasD<ptft iaai.i.W Be píg. diferían

Administración provincial
Servicios generales
Obras obligatorias.......
Cargas
Instrucción públioa
Beneficencia.
Corrección públioa.......
Imprevistos
Nuevos Establecimientos. .
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos
Resaltas

65.000 5.000 60.000
17.000
50.000
99000

8000
30 000
94000

9.000
20.000

6.000
3.500 000

5.000

3.000
110.000

1.000

5.000
9.000

3.610.000
6.000
2.000

»
2.000 •

30.000 20.000 »
\u25a0

50.000
1500 »
2.000 »

50.000 »

1.500
4000

800.000
>

160.000 »
6.000

l.000.008

Total... 4.532.000 323.000 » 55.600 » 4.910.500 *

Madrid 25 de Agosto de 1907.=E1 Contador interino, Eugenio Riaza.=Ro.bt loado*
Ala Comisión provincial.=E1 Presidente, Sixto Pérez Calvo,=Rubricado. =Se-

slón de 31 de Agosto de 1907.=La Comisión pravínoial, previa dAclaración de urgen-
cia, eonforme.=*El Vicepresidente, Alejandro Maria de ¿miróla, =E1 Seoretario ao-
cidental, M, Barrle.=aRabrioado.
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Ptas. Cts á la partida del oapitalo.IV, art. 3.» eo»
oepto 1.* del vigente presupuesto

Conoeder lioenoia para establecer una
fábrioa de curtidos en la casa núm. 1dejpaseo del Cana!, y para instalar en 1»misma un motor á gas de 2'5 oaballos de
fuerza y una oaldera de vapor.

fSVu ctsmientca
•a

íM

mete a tomar á su eargo dioho servicio
con estríela sujeción & ellas. (Aquí lapro-
posición en esta forma: por los precios

tipos ó con labaja de... tanto pordiento—
en letra

—
en los preeios que han de co-

brarse al públioo; entendiéndose qne la
misma rebaja ha de hacerse proporoio-
nalmente en las cuotas que perciba el

Afavor de laCompañía Madri-
leña de Panifioaolón

Ídem de D. Antonio Machi-
1.147'42

MADRID 3.946'S1
Secretaria

cado
ídem de D.Manuel Matilla...
ídem de D. Antonio Blas
ídem de D. Pedro Sánchez. ..

589 90
1.199' 34
1.730

Esta Exorna. Corporación ha acordado

enunciar concurso público, por término
de quince días, qae empezaran á contar-

se desde el siguiente al en qne aparezca
inserto elpresente anunoio en el Boletín
OFICÍal de la previnela, para el trans-

porte en automóviles de las carnes de las

reses sacrificadas en los Mataderos de

Villaá las tablajerías, durante el térmi-
no de diea años, y ouyo servielo prestará
el contratista al públioo á los siguientes

Conoeder las siguientes HeeEcIas part>la instalación de electromotores: dus deoinoo caballos de fuerza cada uno en I
fundición de hierro estableolda en la easa
núm. 36 del paseo de Santa María del»Cabeza; de tres caballos en el taller áe
ebanistería estabeoido en la easa número
23 de la oalle de Segovia; otro de un tir-
ólo de caballo en la tienda ultramarinos
establecida en la casa núm, 30 de -la
oalle del Barquillo, con destino a accio-
nar un molino de osfé; otro de 80 caballos
de fuerza en la fábrioa de hielo estable-
cida en la casa rúm. 8 de la oalle de
Serrano; otro de un caballo de fuerza ea
I» ñbrioa debebidas gaseosas que provee»
ta establecer en la casa núm. 73 de la
•jalle de Martín de los Heros; otro de do»
caballos de fuerza en el obrador deplan-
chado de ¡a casa núm. 3 de la oalle de
Relatores, y otro de 2*69 caballos de
fuerza en la casa números 1 y 3 de ia
oalle de Ferraz, con destino á accionar u»
ascensor.

contratista
Madrid... de... de 190 .

(Firma del proponente.)
(E.—15.)

Total...... 8.613 47

Reoonoeer é incluir en el próximo pre-
supuesto, á favor de ¡a Compañía de
Alumbrado yCalefacción por gas, las su-

mas de 844*40 pesetas, importe de su,
ouentas sin abonar, relativas al suminis.
tro para el Laboratorio quimioo munioi-
pal de fluido y alquiler del contador, co-
rrespondiente á los meses de Ootubre
Noviembre y Dioiembre d8 1906, y por
gas consumido en el mercado de los Mos-
tenses en Ootubre de igual año; 3.479*47
pesetas, por alumbrado de la tercera Ca-
sa Consistorial eo los mismos meses yaño;

19.844' 59 pesetas, por resto del importa
del alumbí ado público en Noviembre de
1905, y 84.160*90 pesetas, resto dei mis
mo alumbrado en Diciembre de 19C6, que

haoen en junto un total de 108-329 Sepe-

Extracte Ae lee acuerdos adoptados por el
Excmo. Ayuntamiento y la Junta munici-
pal durante el mes de Julio último, apro-
bado en sesión de 9 del actual.precios tipos:

Pesetas (Conclusión) (O

Por oada res vacuna.. .. 2 00
O 50
0 10
1 00

b) Que la instalación de las clases y
desarrollo de la enseñanza se lleve á oa-
bo oonforme á los planos presentados,
obedeoiendo la población escolar que á
ellos acuda, á las proporciones de las au-
las yá los preceptos de lahigiene eseolar.

Por oada ternera

Por cada res lanar....
Por oada res de cerda.

Los precios de! arrastre, que se satisfa-
rán al adjudioMtario del servicio, serán
los siguientes: e) La instalación en cada grupo esco-

lar, de dos clases de adultos para cada
sexo, debiendo implantarse precisamen-
te en suplanta baja.

'eietas

Por oada res vacuna. .,. 1 76
0 40
0 09
0 73

setas.
Por oada ternera

Reconocer é inoluir en el próximo pre-
supuesto, á favor de D. Vicente Sanz, la
suma de 4.415 70 pesetas á que aeoienden
los alquileres devengados por el looal
arrendado para Esouela asilo, hoy desti-
nado á Escuela municipal, en la casa nú-
mero 5 de la oalle da Garuilaso, durante
el afio de 1906, los meses de Enero, Fe-
brero, Marzo, Abrily 17 primeros dias da
Mayo próximo pasado.

Por eada res lanar
Por oada res de oerda. . d) Que obedeoiendo á los altos fines

que se persignen oon la oreaolón y des-
arrollo de las cantinas esco ares, se Insta-
le una en eada grupo, debiendo ser oargo
el gasto á que ascienda al crédito abierto
para la terminación de los edificios, ha-
ciéndose la designación del sitiopor laAl.
oaldia Presidencia, oidoel Arquiteoto de

Conoeder lioenoia para construir ana
oasa de planta baja en el solar núm, 3
de la oalle de Pan a caá; extrarradio.

Loe licitadores, que podrán presentarse

por sí ópor otra persona ó Sociedad oon
poder en estos últimos oases, bastanteado
per alguno de los Sres. Letrados Consis-
toriales D.Manuel María Moriano, don
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Cam-
puzane, consignarán previamente oomo
\u25a0fianza, á responder del contrato, la oacti-
dad de 60.000 pesetas en la Caja general
de Depósitos y Amortización, aoompa-
ftando á los respectivos resguardos los
sellos correspondientes al arbitrio muni-
eipal establecido.

Conceder lioenoia para ejecutar obras-
de ampliación en la cesa núm. 7 de la
calle de Berroguete, extrarradio.

Conoeder iloenola para aumentar un pi-
so ala oasa números 25, 27 y 29 de1»
carretera de El Pardo, extrarradio.

la obra
e) Que en atenoión á laa considera-

ciones expuestas, tanto por laDelegación
Regia de primera enseñanza como por el
Arquiteoto Direotor de las construcciones,
se proceda á la inoomnnloaoión del gru-
po escolar de la oalle de Fernando el Ca-
tólico con San Bernardlno, dándosefaooeso
al interior dei grupo á la parte de edifioa.
oión que para aquél se destinaba.

Reconocer é Incluir en el próximo pre-
supuesto, ifavor de D. Francisco Iborra,
Va suma de 840 62 pesetas, resto de la
mensualidad de Diciembre de 1905 por el
servieio de conservación yentretenimien-
to de 280 arcos voltaicos instalados sobre
las columnas de las Empresas de tran-
vías, debiendo hacer entrega en la lns
peooión de servidos eléctricos, dentro del
término de oinoo días a! en que se le no-
tifique, de los veinte globos de los anti-
guos «roos voltaicos ylas siete escaleras,

y Justificar á juioiode la Alcaldía Presi-
dencia la rotura de otros oinoo g'obos,
para que en su oaso haga entrega de
otros oinoo nuevos yprooediéndose en oa-
so contrario oontra la fianza.

Aprobar un presupueste de 1.595*70 pe-
setas, con oargo al capitulo VI,art. V)

oonoepto «Jornales» del vigente, para
pago de ios extraordinarios que serie
necesarios on las máquinas elevador»»
darante los meses de Julio, Agosto ySep-
tiembre, á fin de dotar suficientemente

lde agua al vecindario en esta épooa de
afio.

Las proposiciones para este concurso
se presentarán en el Negooiado de Sobas-
tas de la Secretaria en los días hábiles
desde el siguiente al en que aparezoa in-
serto este anuncio en el BolbTIn oficial

de la provincia, hasta el anterior en que
ha de verificarse, y durante las horas de
once á dos de la tarde.

Aprobar la reforma que en e! proyecto
de laNecrópolis del Este, aprobado por
Real orden de 31 de Ootubre de 1877, se
efectuó en Septiembre de 1905, por el
Sr. Arquitecto municipal de oementerios,
oon su presupuesto de 8 434 323 41 pese
tas, y 421. 716' 17 pesetas para obras im-
previstas y los ouudros de precias; el
pliego de oondioiones faon'tativas y eco
nómioo administrativas, y que oon,arre-

glo á los mismos, se celebre subasta pú-
blioa para la contratación de las obras y
el proyecto de tarifa general de los ser-
vicios de la Neorópolls; entendiéndose
que podrá ser alterada ó modificada
cuando lo acuerde el Exorno. Ayunta-

Informar al Exorno. Sr. Gobernador ei*
vilen elsentido de que por parte de la

municipalidad, no hay inconveniente en
q ue se acnerde la devolución de las flan*

zas consignadas por D, Enrique Paque»,

Direotor de la Compañía del tranvía del
Noite, en garantía de laooncesión yoorn-
truooión de la linea de ia oalle de Apo-

daoa á la plaza de Oiavide, cumplida»

que han sido por el concesionario, segnn

Informe del Iogeniero Director de Vis»
públloas, todas las condiciones del plie-

go que sirvió de base á laooncesión.

Lob pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos á este oonourso, se
hallarán de manifiesto en «ata Secretaria
(Negooiado de Subasta»), durante las ho-
ras de doce á dos, todos los dtas no feria-

Que elimporte totai del suministro é
instalación heohos por D. Franoisoo Ibo-
rra, de 280 arcos voltáioos tipo «R»gina»,
en las ooiumnas de las Empresas de tran-

vías, quede reduaido á 114 940 pesetas, á
satisfacer en los afios 1905, 1906, 1907
y 1908, correspondiendo al primero

22.98808 pesetas y 30.650'64 á los res
tantos, subdivididos estos plazos en men-
sualidades; reoonooer é ino'uir en el pró-
ximo presupuesto de 1908, un crédito de

1.121*44 pesetas A favor del expresado
D. Franoisoo Iborrs, resto que quedó

adeudándose en 1905 por el referido ser-
vicio,con arreglo á la verdadera ouantis
del suministro; y modifloar la consigna-
ción en el próximo presupuesto para psgo
de la última anualidad del suministro re-
duciéndola á la cifra que corresponda
con arreglo á la ouactia del servicio de
114.940 pesetas, á las cantidades satisfe-
chas hasta fin del afio actual yal crédito
que ahora se reoonooe de 1.121*44 pe-

dos que meticn hasta el anterior en que
aquél ha dn verifloarsn.

L» á'.í:TbaaU un reoaudaoión entre la
tarifa señalada para el oontratista y la
que se fija para el públioo, y que se cál-
enla en unas 40.000 pesetas anuales, in
greearán en la Tesorería de Villa con
aplicación á los presupuestos muniol-
pales.

Informar en el mismo sentido del •*-

terior aouerdo, respecto de las dos Bau-

zas consignad-Lis por la Compañi» »•

tranvía del Este, en garantía de la o08
"

oeslón y construcción de la línea del P»~
seo da las Aoaolas.

miento,

Consignar en aota el sentimiento de la
Corporación por el fallecimiento del Jefe
de Negooiado de segunda de ia Secreta-
ria, D. Adolfo Reoh, y proveer la vacan-
te por ascenso y sus resultas, dotada con
el haber de 5.000 pesetas.

Lo qae se anuncia al públioo para su
conocimiento. Iuformar en el sentido de les dos »»"

riores aouerdos, respecto á las B»ní
*

consignadas por la Compañía del traov »

del Este, en garantía de la concesión f

oonstruooión de la línea del paseo da I»»

Delicias.

Madrid 6 de Septiembre de 1907.— El
Seoretario, F. Ruano

Modelo de proposición Jubilar á un telefonista del servicio de
incendios, que cuenta veinticinco años,
seis meses y einco días de servicios, eon
el haber anual de 497' 50 pesetas.

(que deberá extenderse en papel timbrado del
E«tade de la case 11. a, y al presentarse
llevar escrito en el sobre lo siguiente: Pro-
potición para optar al concurse del trans-
porte de las carnes desde los Mataderos de
Villaá las tablijerias.)

Celebrar un convenio entre siExcelen-
tísimo Ayuntamiento y el Canal da i>*'
belII para el servido de recovado ,
reparación yconservación de las

de riego.
_

Nombrar ordenanza camillero de

sas de Socorro, oon el haber anua*

1.260 pesetas en vacante porfalleclmíe»
Conoeder licencia para construir

oasa en el solar núm. 29 de la oalle

Altamirano. .00
Dar de baja en el recargo del 4 P0

g¡jCJl
extraordinario del Ensanche, á 1»

Reoonooer é incluir en el próximo pre-
supuesto la suma de 8 613*47 pesetas, á
que ascienden los créditos que á conti-
nuación se expresan, por suministros he-
chos á los Asilos de San B jrrsrdino du-
rante el afio de 1906, y que por insufi-
ciencia de ios oré iiiospresupuestos ó por
uo haberse presentado las cuentas en
tiempo hábil, no fueron satisfechas en su
oportunidad.

D.... que vive..., enterado de las oon-
dioiones de! concurso en pública liolta-
«ién para el servicio de transporte en
automóviles de las carnes de las reses
saorifloHdas en los Mataderos de Villa á
las Tablajerías, durante el término de
diez años, atondado en la Gaceta de Ma-
drid y en el Boletín oficial de la pro-
vinoia, en los días... y... de. .., confor-
me en un todo con las mismas, se compro-

setas.

Conceder al Conserje da ia primera
Escuela munioipal de Sordomudos y cie-
gas, la renumeraoión ds 600 pesetas
anuales para pago de oasa habitaoión que
percibirá á'partir de l.*de Enero último,

y hasta que se le provea de oasa en al-
guna dependencia munioipal, oon oargoO) Venen el Bolbtík de iyer,
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„„¿ v 6 áe la oalle de Tóllez,pro-

\u25a0*íTde D Joaq^ Serrano Cuéllar,

¿volver á este interesado la suma de
que ha satisfecho demás du-

1los años 1905, 1S06 y el corriente,

«cantidad se ocnsignará oomo oró-

31reconocido en el próximopresnpues-

,„delEnsanche para 1908, oomunioan-

ee te acuerdo A la Administración de

¿cienda, para que le tenga en cuenta

J oonfeecionar el próximo amillara-

orédito que con dicho objeto habrá de
figurar en el del próximo año.

y en oumplimien'e de lo preceptuado en
el art. 27 del reglamento del Cuerpo á que
pertenecen.

exenolón de los derechos correspondien-
tes á lalioenoia para una toma de agua
en la cañería del Exorno. Ayuntamiento
que pasa por la calle de Cartagena, ex-
trarradio, para emplearla en las obras
del grupo de casas que dicha Sociedad
construyó en los solares que posee en
aquel sitio.

Proceder á la instalación de 89 placas
rotuladoras on distintas calles de las ties
zonas del Ensanche, comprendidas en la
relaoión que consta unida al expediente,
oon sujeción á las condiciones del oon-
ourso aprobado en sesión de 18 de Enero
último, y oon oargo al crédito consigna-
do en el oap. III,art. 1.° del vigente
presupuesto del Ensanche.

Tomar en consideración y pasar & ia
Comisión correspondiente, una proposi-
ción para qne, en el más breve plazo, se
estudien y propongan acuerdos para or-
ganizar un servicio de transporte y re-
parto de carnes prooedentes de los Mata-
deros de la Villa,sea por tracción mecá-
nica ó de sangre, según mejor convenga,
pero en forma que, desapareciendo en
absoluto el sistema aotual, ofrezca el que
nuevamente se Instale, lo mismo en ¡os
vehículos que en el persona), completas
garantías de higiene, economía y salu-
bridad para laindustria y para el púbii
co; estableciéndose una oompleta regla-
mentación de servicios, armonizando los
intereses de los industriales, los del pú-
blico y los que afeotan ai Erario rnuoioi
pa!.

El séptimo, áe 26 de Enero ultimo,
aprobatarie de lamodificación de la par-
tida correspondiente del oap. I,artioulo
1.* del aotual presupuesto, concediendo
]a asignación de una gratificación de
1.000 pesetas para tres auxiliares taquí-
grafos en lugar de dos oomo se consignan
en dicha partida.

mieBto.
Dar de baja en el reeargo del 4 por

ion extraordinario del Ensanche, á la

inoa núm. 21 de la calle de Genova,

propiedad de D. Manuel Mari* dei Valle

ír Cárdenas, y devolver á este interesado

1» turna de 1.659 pesetas que ha satisfe-

cho indebidamente por tal concepto, du-

rante los años de 1903 & 1906, ouya suma

se consignará oomo orélito reoonooldo

en elpróximo presupuesto de! Ensanche
para 1908, oomunioando este acuerdo á

liadministración de Haoienda, á los

efectos del próximo amlllaramiento.

Aprobar una ampliación de crédito de
24.232'48 pesetas á que asciende el exce-
so de obra que es necesario ejecutar, oo-
mo resultado del replanteo y oubioaoión
del desmonte que se ejecuta por subasta
en el paseo de Ronda, desde los Cuatro
Caminos al Hipódromo; cuyo exceso de
crédito se satisfará en la forma acordada
en sesión de 28 de Jnnio último, y con-
signando por mitad en los presupuestos
ordinarios de la primera zona del Ensan-
che de 1908 y 1909, la expresada can-
tidad.

Ei ootavo, feoha 12 del eorriente, jubi-

lando por imposibilidad física al recau-
dador de Consumos D.Arturo Monleón,
que ouenta ventiún años y cuatro meses
de servicios, oon el haber pasivo anual
de 1.750 pesetas, 50 por 100 de! sueldo de
3.500 pesetas, máximo que ha disfrutado
y le sirve de regulador.

Tomar en consideración y pasar oon
urgencia á la Comisión correspondiente,
otra solicitando lamodificación y regla-
mentación de la rasante de la oalle de
Atocha desde la plaza de Antón Martín
al final de aquélla frente al paseo de Tra-
jinaros, sustituyendo al mismo tiempo el
pavimento de cuña que aún queda en un
trozo, por prisma ó adoquin granítico.

Devolver al contratista que ha sido
del suministro de cuñas de pedernal para
los empedrados délas vías públioas del
Ensanohe, la fi&cza que consignó á res-
ponder del cumplimiento de dioho contra-
to, justificado que ha sido este extremo.

Elnoveno, de 1.a de Marzo último,mo-
dificando la tarifa de cementerios de Sa-
cramenta!, consignada en el Apéndioe
6.a del aotual presupuesto, en la forma
que se inserta en el acta de la sesión ce-
lebrada por ei Exento. Ayuntamiento en
la indicada feeha.

Bar de baja en el reoargo del 4 por

103 extraordinario del Knsanche, á la

fine» núm, 5 de la oalle de Orilla, pro-

piedad de D.Carlos Corti,y devolver á

este aifior la suma de 420 pesetas que
satisfizo de más por tal oonoepto duran
te los años 1904 y 1905, siempre que

aoredite haberse subrogado á dicho efeo-

te en los derechos y acciones del anterior
poseedor, si su adquisición fuera poste-

rior a la citada época ;ouya suma se con-
signará como crédito reconocido en el

«próximo presupuesto de) Ensanohe para
1908, aomnnioándose este aouerdo á la
Administración de Haoienda, á los efec-
tos indicados en elanterior.

Insistir en ia apertura de la plazoleta,
en la cor fluencia de las oalies de Fray
Luis de León y Palos de Moguer con el
paseo de Santa María de la Cabeza, asi
oomo la del último trayecto de la prime-
ra de las citadas vías, cuya apertura fné
sancionada por acuerdo de 15 de Junio
de 1898, aceptando Ja cesión gratuita de
la mitad de los terrenos expropiabas que
haoe D. Pablo Carlier al Municipio para
el citado trayeoto de la calle de Fray
Luis de León; fijando elpreoio de 16 pe-
setas, por oada metro ocadrado de la su-
perficie no cedida, tanto para el repetido
trayeoto, oomo para la que en totalidad
se expropia al indicado 8r. Carlier, oen
destino á la plazoleta de que se trata; y
ouyo importe se satisfará en Cédalas de!
Ensanohe, por su valor nominal, cuando
por turno da prioridad corresponda, oon
arreglo á las disposiciones vigentes sobre
la materia.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 24

Fué aprobada el aota de la sesión an-
terior.

Eldécimo, nombrar una Comisión para
que examine y emita informe sobrí» las
cuentas del presupuesto correspondiente
al ejerciólo de 1906.

La Junta sancionó lossiguientes acuer-
dos del Excmo. Ayuntamiento.

Madrid 14 de Agosto de 1907. =P. A.
del Sr. Seoretario, el Oficial Mayor
Eduardo Vela.Elprimero, de 28 de Junio último, apro-

batorio de los pliegos de oondioiones para
contratar mediante subasta el suministro
de objetos de escritorio á las dependen-

Alpeárete
Elproyecto de presupuesto municipal

ordinario formado para el año de 1908,

se halla de manifiesto en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por término de quln-
oe días, para oír redamaciones; pasado
dicho plazo, no serán atendidas.

Dar da bt ja en el recargo del 4 por 100
extraordinario del Ensanohe, & la finca
idm, 21 de la oalle de Trafalgar, pro-
piedad de doña Isabel Muñoz Escudero
viuda de Barnaldo de Quirós, y reco-
uoer oomo crédito reconocido en el pró-
ximo presupuesto del Ensanohe, á favor
de la expresada señera, la suma de
153*30 pesetas, que Battefizo de más por
tal concepto durante nueve meses del
corriente! afio; comunicando este acuerdo
ila Administración de Haoienda, á los
•fcetoB indicados en los precedentes

oiss municipales, desde 1.* de Enere de
1908 á 31 de Diciembre de 1909, en
preoio tipo de 10.000 pesetas por oada
an año.

Ei segundo, de la misma feoha que el
anterior, aprobatorio de los pliegos de
oondioiones para obtener por subasta va-
rios articn'oB necesarios á la imprenta
municipal, durante el ejercicio de 1908,
ouyo importe se calcula en 3.000 pe-

Alpedrete y Agosto 29 de 19G7.=*E
Aloalde, Vicente Balandrón

Campo Real
El proyeoto del presupuesto munioipal

ordinario de esta villa,aprobado por el
Ayuntamiento, previa censura del Sindi-
co, para elpróximo afio de 1908, se halla

expuesto al públioo en la Seoretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quin-

ce dias, en cumplimiento á lo dispuesto
en el art. 146, de !a vigente leyMuni-

Betas.
Insistir en la apertura de la oalle de

Viriato en el trayecto que media entre las
de Santa Engraoia y la de la Santísima
Trinidad, aoeptando la cesión gratuita
que de lamitad de ias superficies desti-
nadas á vía públioa hacen los herederos
de D. Gabino Corrales y doña Gregoria
Fernández, y el preoio de 32 20 pesetas
por cada metro cuadrado, qne á las pro
piedades de dichos señores se ha fijado
por el Arquiteoto municipal, así oomo á
la pequeña paroela Inedifloable'que á los
primeros se expropia; señalando igual
justiprecio para la unidad métrica de la
totalidad de los terrenos de D. Antonio
Castellanos, y el de 38*70 pesetas porca-
da metro cuadrado del que ocupan las
fincas númeroB 14 y 16 de la oalle del
Marqués de la Romana, oun más la in-
do mnizaelón de 1.560 pesetas por la par.
te construida de oada una de ambas fin-
cas, ouyas expropiaciones ie satisfarán á
los interesados en Cédu as del Ensanohe
por su valor nomina!, ouando por turno

de prioridad corresponda y en el momen-
to de otorgarse la oportuna escritura;
siendo de cuenta de aquéllos la subsana
ción de cualquier def«oto que impidiera
la trasmisión á favor déla Villa,libre de
toda carga y gravamen, de todos los te-
rrenos de rtferencia.

El tercero, de igualfeoha que los ante-

riores, aprobatorio de los pliegos de oon
dioiones formados para contratar por su-
basta, el suministro de papel, cartulina y
cartones, necesarios á la imprenta muni-
oipal durante el ejerciólo de 1908, en
preoio tipo de 36 000 pesetas.

Muerdos
Dar de baja en el recargo del 4 por 100

tttraordinário del Ensanohe, & la finca
\u25a0*»>. 25 antiguo y 85 moderno de la ca-
li»de Santa Engracia, propiedad de don
Joaquín Serrano Cuéllar; y reconocer é
•"•luiren el próximo presupuesto del En-
•wohe, á f*vor de dicho señor, la suma™ 395"80peaatas, qne abonó demás por
•to «¡onoepto durante los años 1903, 1904,u«.1906 y 1307, siempre que este inte-
""do acredite haberse subrogado en los
aerechos y acoiones del anterior posee-

Puesto que la adquisioión data del
JWB ;eomuoioando este acuerdo á la Ad-
««•«raolon de Haoienda, á los efectoswss indican en los anteriores.

los pliegos de oondioiones ta-
san

"
F 600Bom ico administrativas, y««»r subasta oon arreglo á ellos y

¡ajjecior, 4 <0B Pecios tipos que en los
°s se indioan, para contratar la

trozo de aleant rula

\u25a0tt.ee ÍmíVÍr,at0
» 6Dtre las d0 laSan

*¿*¡?*dy 8anta Engrao,a ' 6B

asa J'fud aproximada de 137 metros

•to on»
entlraetros ;onyo presupuesto to-

taejiV d fl

Ca,°a,a *effl0t° de '*
00n8tI"

r*., e \u25a0*nta enPesetas 13.736'23. se
,0°»PrW»*,ÍV'Mt

- ••*«°0nOept°9'°>*
ea *uirf v'eente delEnsanche,

teriavi d»
Ct°'

8in°n«toera tiempo ma-
te-minar las obras, can cargó al

oipal.

El cusí to, de 19 de Abril próximo pa-
sado, disponiendo ia adjudicación á don
Eduardo Gambra, de una paroela de te-

rreno sobrante de vfa públioa, de 9255
metros ouadrados para agregar á terre-

nos de su propiedad en ei paseo de las
Toserías, números 7 y9, alpreoio de 7'73
pesetas metro ouadrade, fijado por el Ar-
quiteoto munioipal, y aoeptado por el in-

Campo Real 29 de Agosto de 1907.=»Et
Aloalde, Braulio Vega.

Chr-zas de la Sierra
Elproyeoto de presupuesto munioipal

oí diñarlo de esta villaformado por laCo*
misión de Haoienda, informado por el
Regidor Sindico y aprobado por el Ayun-
tamiento para el añj de 1908, se halla

expuesto al público en la Seoretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce dias, para oir las reclamaciones, según
dispone el art. 146 de la ley Munioipal,

teresado.
El quinto, de 10 de Mayo último, dis-

poniendo la adjudioaoión á D. Severino
Costales, de una paroela de 133'56 metros

cuadrados oon faohada &la oalle de Ló-

pez de Hoyos, procedente de la suprimí

da de Valdivia, que al preoio de 16 pese-

tas cada metro, fijadopor los Arquiteoto¡

municipales, importa la suma de 2.136'96
pesetas, que el adjudicatario hará efec-

tiva en los fundos de ia segunda zona del
Ensanohe, oon las advertencias que se
insertan en el acta correspondiente & la

sesión celebrada por el Excmo. Ayun-

tamiento en aquella feoha.

Chozas déla Sierra 28 de Agosto de
1907. =E1 Aloalde, Vicente Bertólez.

34.

Escorial

Por el Guarda municipal de esta villa
ha sido reoogida una oveja desmandada
en la dehesa y de ignorado dueño, ouyas
señas son:

Oveja merina, blanca, oon elnúmero 8
en ambos costillares, tuerta del ojo iz-
quierdo, la oreja derecha despuntada,

mellada de un diente.
Confirmar los nombramientos de Jefes

de zona del Cuerpo de bomberos de la
Villa,á favor de los que provisionalmen-
te desempeñan dichos cargos, en virtud

El sexto, techa 7 de Junio pasado, con-
cediendo á D.Fermín Hernández líele
sias, oomo Presidente de la Asociación de
Caridad «La Constructora Bauéflca», la

Lo que se hace públioo á fin de que
pueda llegar & oonooimlento de su dueño
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y pueda presentarse á reoogerla previa
justificación ante esta Alcaidía, en tér-

mino de 15 días; pues pasado éste se
nrooederá á su venta en subasta pública,

dias, para oir reclamaciones, según dis tivo de mayor cuantía &instanoia de do-
fia Dolores Burgos y Boros, oontra don

Esteban Duran Cabrera y D. Manuel
Alonso de Celada, éste deoiarado en re-
beldía, sobre tercería de dominio y pre-
ferencia, en los cuales se ha diotado la
sentenoia, ouyo encabezamiento y parte

dispositiva á la letra, dice asi:

diez y ocho años de edad, hijo de Pedroy Engracia, que vivióen la oalle de i»,Peínelas, núm. 17, para quo en el térmi-no de diez y siete días, oontados desde «isiguiente alen que esta requisitoria seinserte en la Gaceta de Madrid, oornp..
rezca en mi Sala audienoia, sita su el
Palaolo de los Juzgados, oa le del Gene,
ral Castaños, oon objoto de notlfisarle el
auto de procesamiento y prisión en oaa-sa por robo; aperoibido que, de no veri-
ficarlo, será deoiarado rebelde yl9 pi

_
rara el perjuicio A que hubiere lugar.

pone elart. 146 de la ley Municipal.
Vil1amanta 3 de Septiembre de 1907.»

El Alcalde, Pedro RoAríguez. 43.

la cual tendrá lugar eldia 24 del aotual, A
las dooa, en esta Sala Consistorial, si no
hubiera parecido dueño.

Providencias judiciales
Esoorial 7 de Septiembre de 1907. =E

Aloalde, José de la Caesta. Juzgados militares Sentencia.— En la villay oorte de Ma-
drid, A 3 de Septiembre de 1907. El señor
D. Alejandro Bustamante y Martínez
Ron, Magistrado de Audienoia territorial
de fuera de esta oapital y Juez de pri-

mera instancia del distrito del Hoapioio
de la misma, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes: de una, oomo
demandante, doña Dolores Burgos y Ba-
res, mayor de edad, casada y de esta
vecindad, debidamente autorizada por sa
esposo D. José Sanz Sevilla, defandida
por elLetrado D.Rafael Planelles y re-
presentada por el Procurador D. Luis
Soto; y de otra, como demandados, don
Esteban Duran y Cabrera, mayor de
edad y de esta veoindad, defendido por
el Letrado D.Luís Martorall y represen-
tado por el Procurador D. Fermín Ber-
naldo de Qalróe; y D. Manuel Alonso de
Celada, jaayor de edad, cuyo paradero
se ignora, deoiarado en rebeldía, sobre

tercería de dominio y preferenoia.

(E.—16). MADRID
Hortaleza D.Román IngUnza Lima, primer Te-

niente de Ingenieros oon destine en el
batallón de Ferrocarriles y Juez instruo-
tor de la oausa seguida contra los paisa-
nos Eladio Martín Sanz Ruiz yEnrique
Vilar y Vilar por el dellte de hurto.

El proyeoto de presupuesto munioipal
ordinario de ingresos y gastos de este
Ayuntamiento, formado por laComisión
de Haoienda para el año próximo de
1908, previamente censurado por el Sin-
dico y aprobado por aquél, se halla de
manifiesto al públioo en esta Secretaria,
por término de qulnoe días, para oír re-
clamaciones, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 146 de la vigente ley
Munioipal.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-
das las Autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la policía judicial, procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas
señas personales se desoonoosn, yen el
oaso da ser habido lo pongan á mi dis-
posición en el looal de este Juzgado.

Por la presente requisitoria oito, Hamo
y emplazo al mención >.do Eladio Martín
Sanz Ruiz, natural de Madrid, hijo da
Germán é Isabel, de estado soltero, diez
ysiete años de edad, ofioio carrero, y
ouyas señas personales son las siguien-
tes: color moreno, ojos negros, cejas al
pelo, imberbe, estatura un metro quinien-
tos veintidós milímetros; y &Enrique Vi-
lar y Vilar, natural de Madrid, hijo de
Fa'genoio y Enriqueta, soltero, diez y
oeho afioB de edad, ofioiobronoista ycin-
celador, y cuyas señas personales son las
siguientes: color castaño, cejas al pelo,
ojos azules, pelo castaño imberbe, esta-

tura un metro quinientos veintiún milí-
metros, para que en el plazo de treinta
días, á contar desde la publicación de
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid
yBoletín oficial déla misma provinoia,
se presenten en este Juzgado, que tiene
su residenoia oficialen el lugar que ocu-
pa elbatallón de Ferrocarriles, cuartel de
la Montana de esta plaza, á responder de
los oargos que les resultan en la citada
cansa; bajo apercibimiento de ser decla-
rados rebeldes sino compareciesen en el
referido plazo, siguiéndoles el perjuicio
que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1907.=Ju« tt
Aguüar,=El Esoribano, Ángel Ángulo.

(B.-51.)Hortaleza 28 de Agosto de 1907. «=E
Aloalde, Eduardo Núfiez. 38 SAN CRI8TOBAL DELA LAGUNA

Madarcos D.Carlos Lago y Freiré, Comendador
ordinario de la Orden civilde Alfonso XII
y Juez de instruooión de la dudad de
San Cristóbal de la Laguna (Canarias) y
sa partido.

Ei proyeoto dei presupuesto munioi-
pal ordinario para 1908, se halla expues-
to al público por término da quinoe dias,
en la Seoretaría del Ayuntamiento, para
oirreclamaciones. Por la presente oito, llamo y emplaio

á nn tal Rufino, ouyos apellidos se igno-
ran, que se dioe ser natural de Tejooo es
Adeje y que estuvo sirviendo en elase de
arlado en el pueble de Santa Úrsula en
easa de D. Benito Pérez youyas demii
oircunstanoias se Ignoran, para .que es
el término de treinta dias oomparezoa
ante este Juzgado Aresponder en laoan.
sa que se le sigue por hurto de un muís;
bajo aperelbimlento en otro caso de ser
deoiarado rebelde y le parará el perjui-
cio A que haya lngar en dereoho.

Madaroos 27 de Agosto de 1907,=El
Aloalde, P. O., Pedro de la Vega.

39.

Fallo: Que desestimando como deses-
timo la exoapolón de falta de aooión en
la demandante, debo declarar y declaro
la procedencia de la demanda deducida
por cofia Dolores Burgos y Bores, yen su
ocnseouenoia que A ¡a misma pertenece
en plena propiedad los créditos embar-
gados en eí juicio ejeoutivo instado por
D. Esteban Duran Cabrera oontra don
Manuel Alonso de Celada y Boroa, por
préstamos á plazos y retirares por acti-
oipos mensuales de haberes pasivos, com-
prendidos en las carpetas D,B,My to-

dos los demás, hasta la suma en total da
101.163 pesetas oon 65 céntimos; y en
cuanto todos esos oréditos no aloaUoen A

¡a. indioada suma, asimismo deolaro que
para hacerse pago de la diferenoia es
preferente el derecho de la tercerista ai
delacreedor ejecutante, sobre los demás

bienes embargados aldeudor eomúo, oon
expresa imposioión de costas al deman-
dado D. Esteban Duran Cabrera.

Pedrezuela
Elproyecte de presupuesto munioipal

ordinario que ha de regir durante el año
de 1908, se halla de manifiesto en la Se-
cretaria da este Ayuntamiento, para oir
las reolamaoienes, durante quinoe dias,
que el públioo pueda interponer,

Pedrezuela 1.° de Septiembre de 1907.
=»El Aloalde, Enrique de la Fuente. Alpropio tiempo ruego y enoargo á los

señores Jueces, Autoridades y funciona-
rios de la poliola judicial, que si supieren

el paradero de dicho individuo lopongas
á disposioión de este Juzgado.

Robregordo
Se encuentra terminado yexpuesto a]

pública en la Seoretaría de este Ayunta-
miento, por termine de quinoe días el
presupuesto municipal ordinario para el
próximo año de 1908.

Alpropio tiempo, en nombre de S. M.el
Rey(q. D.g.), exhorto y requiero A todas
las Autoridades, asi eiviles oomo milita-
res, y á los agentes de la policía judicial
para que practiquen y ordenen aotivas
diligencias en la bnsoa y oaptura de los
procesados, y en caso de ser habidos
sean conducidos á esta plaza A mi dispo-
sición, oon las seguridades convenientes,
ooníorme lo he aoordado en providencia
de este dia.

Dada en la ciudad de la Laguna á lf
de Agosto de 1907.=Car'os Lago Freiré.

(B.-37.)
Lo que se haee públioo á los efeotos

oportunos de la ley. Compañía k Seguros "la Bré.,Robregordo 30 de Agosto de 1907.«=El
Aloalde, Ensebio Martín. 35.

San Sebastián de los Reyes Así por esta mi sentencia, que se hará
constar por testimonio en forma en los
autos ejeontivos de que es incidencia la
presenta tercería, y por la rebeldía de
D. Manuel Alonso de Celada, se publicará
en los periódioos oficiales y notlfioará en
Estrados en la forma prevenida por la
Ley, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.= Alejandro Bus-

A los efeotos de los artículos 11, 16 y 17
da los Estatutos de esta Compañía, sa olu
por e 1 presente á los Sres. Aooioni»-
tas que tienen domiciliadas sus soplo-

nes en Madrid, y no se h*íien oorrisn-
tes en el pago de los dividendos pa-
sivos reclamados.

\u25b2VISO
Hallándose formado y aprobado elpro-

yeoto de presupuesto ordinario para el
año próximo venidero de 1908, queda
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce dias, contados desde este día de la
feoha á los efeotos prevenidos en el ar-
tloulo 146 de la vigente ley Munioipal.

Dada en Madrid a 29 de Agosto de 1907.
»Román Ingunza y Lima.

(B.-49.)

GRANADA
D. José Díaz Sánchez; Comandante de

infantería y Jnez permanente de causas
de esta plaza y de la instruida en el afio
1874 oontra ei palsan iD. Antonio Capi-
lla Camarero y otros, por tumultos ocu-
rridos en dioho año en el pueblo de IIlo.
ra (Granada), que produjo la interrup-
ción de las operaciones de quintas.

Madrid 11 do Septiembre de 1907.=
El Administrador delegado, N. de l«»
Alas Pumarifio.

San 8ebastíán dé los Reyes 30 de Agos-
te de 1907,=EI Aloalde, firmado.

tamante. (A.-22.)
Publicació «.—Leída y publicada fué

la anterior sentenoia por el Sr. D. Ale-
jandro Bustamante, Juez de primera ins-
tanoia del distrito del Hoepioio, hallan •

dose celebrando Audienoia públioa en
Madrid á 3 de Septiembre de 1907.=Ante
mí, Ricardo Gómez.

(33 bis.) BANGO DE ESPAÑA
Valuaran ta

Terminado el proyeoto de presupuesto
municipal ordinario de esta villa para
el próximo año de 1908, se halla de ma-
nifiesto en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, para
oír reclamaciones; transcurridos los cua-
les no será admitida la que se pre-

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible núm. 651-0»»
expedido por esle Establecimiento en i

Ae Febrero de 1904, á favor de D. Ped™
Iglesias y Rodríguez, se anunoia al P«"
biloo por segunda vez para que al qu»
se orea oon derecho á reclamar lo verin-
qne dentro del p'azo de dos meses, éioon-
tar desde el dial.0 del actual, fe«»

"'
la primera inserción de este a00*"'0.:^
los periódicos ofiolales Gaceta a« Maarw
y Boletín OFiciaí. de esta, propinóla. » '

gún determina e 1 art 6." del Reglamen-
to vigente de est e Banoo; advirtiendo qu •
transourrido dicho piazo sin reolam«>io
de tercero, sa expedirá eloorrespond e»

te duplioado da dloho resgnardo, »nBI
*

do el primitivo y quadaodJ el o*B

exento de toda responsabilidad. g(
Madrid 10 de Septiembre de 1907.

=•
Vicesecretario, Franoisoo Balda.

(4.-230

Usando de las faoultades que me con-
fiere el art. 386 del Código de Justlola
militar, cite, llamo y emplazo á D. Anto-
nio Capilla Camarero, para que en el tér-
mino de treinta días oomparezoa en este
Juzgado, sito en el Gobierno militar de
esta plaza, oon el fin de notificarle la re-
solución recaída en la expresada causa
y aplicarle el indulto que solicita.

T para que la sentenoia inserta sea no-
tificada en la forma que la Ley previene
por la rebeldía del demandado ausente
D. Manuel Alonso de Ce'ada, expido el
presente que se publicará en los tres pe-
riódicos ofioiales de esta oorte, en Madrid
i7 de Septiembre de 1907.=V. # B.°=El
Sr. Juez, Alejandro Bustamante.=E! Ao-
tuario, Rioardo Gómez.

sentare.
Valdaraeote 1.° de Septiembre de

1908. =El Aloalde, Rufino Huelves.
41. Dado en Granada A 23 de Agosto de

1907.= José Díaz.Vtllamanta
Elproyeoto de presupuesto munioipal

ordinario de esta villa formado por la
Comisión de Hacienda, informado por ej
Regidor Síndico y aprobado por el Ayun-
tamiento para el año de 1908, se halla
expnesto al públiooen la Seoretaría de
este Ayuntamiento, por espacie de quince

(B.-50.) (C.-9.)

INCLUSAJuzgados de primera instancia
D. Juan Agultar yLópez, Juez de pri-

mera instanoia ó instruooión del distrito
de la Inolusa de esta oorte.

H03PICIO
En este Juzgado de primera instancia

del distrito del Hospicio de esta oorte, ae
siguen autos ordinarios en juioiedeclara-

Por elpresente oito, llamo y emplazo
á Esteban Hernández (a) El Tori, de Escuela Tipográfica uel Ho-pio"3'


